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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2025. 	  

La Subprocuradur'a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1595-SPA-1126, relacionado con la 
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que es objeto un ejemplar 
canino que dejan encerrado días consecutivos amarrado todo el tiempo, le abandonan los fines de semana y 
cuando están en el inmueble no le prestan atención ni alimento ni agua, por lo que se encuentra muy delgado. 
Esto es dentro de una recicladora (...) [Ubicación de los hechos: calle Rey Moctezuma, sin número, colonia 
Ajusco, Alcaldía C )yoacán, entre las calles Mixtecas y Totonacas] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgár ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente der uncía. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 1 I fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia 
referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado calle Rey Moctezuma, sin número, colonia Ajusco, 
Alcaldía Coyoacán, entre las calles Mixtecas y Totonacas. 

Al respecto, de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
señala que se con 5ideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intempe ie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, dle las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría, e constituyó frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, siendo atendidos 
por una persona c'ue se identificó como responsable del canino señalado, quien manifestó que su animal de 
compañía no se encontraba en el sitio debido a que se encontraba de paseo, asimismo, hizo mención de que 
el establecimientc se encuentra abierto de lunes a sábado, por lo cual el ejemplar no se encuentra solo aunado 
a que, los domingos acude una persona a cuidar el ejemplar, finalmente se notificó el citatorio correspondiente. 
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Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría recibió llamada telefónica de la persom 
denunciante, quien informó que le canino referido en su denuncia ya no se encuentra en el domicilio señalado 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncie  
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa  

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, e 
ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a I 
legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en calle Rey Moctezurne 
sin número, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, entre las calles Mixtecas y Totonacas, lo anterior, debidt 
a que, actualmente no se encuentra ningún canino en su interior. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació l  

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de I 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridade,  

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 2 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d 
México. 	  

SEGUNDO.- Remítanse el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, d 
Protección y Bienestar a los Animales. 	  

/LGGG/CSQ 
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